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PROGRAMA HORARIO 

Fecha Hora Programa Lugar 

15/05/17  Apertura de inscripciones 

Formulario on-line 
http://tiemposonline.com/inscripciones/2

017/vallespasiegos17/ 
 

02/06/17 21:00 Presentación de la prueba y del 
recorrido de la misma Centro cívico del Ayto. de Villacarriedo 

03/06/2017 A partir 
08:00 Recogida de rutómetros Gasolinera AVIA, Vega de Villafufre 

06/06/17 20:00 Cierre de inscripciones 
Página web de Federación 
Cántabra de Automovilismo 

www.fcta.es 
 

Asociación Deportiva 
VALLES PASIEGOS 

 
www.rallyevallespasiegos.com 

 

08/06/17 21:00 Publicación lista de inscritos 
y horario de verificaciones 

09/06/17 

16:30 
a 

19:45 
Verificaciones administrativas Palacio de Soñanes, Villacarriedo 

16:35 
a 

20:00 
Verificaciones técnicas Palacio de Soñanes, Villacarriedo 

20:30 Publicación de la lista de 
autorizados a salir Oficina permanente 

20:30 Ceremonia de salida Plaza del ayuntamiento de Villacarriedo 

20:35 Reagrupamiento Selaya 

22:40 Parque cerrado Colegio Calasanz, Villacarriedo 

10/06/17 

09:00 Salida 1ª sección 

VILLACARRIEDO 
 

SELAYA 

11:06 Salida 2ª sección 

13:44 Salida 3ª sección 

17:10 Salida 4ª sección 

19:13 Fin de rallye 

20:35 Publicación clasificación provisional Oficina permanente 

20:50 Publicación clasificación final Oficina permanente 

21:20 Entrega de trofeos  Villacarriedo 
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Art. 1. ORGANIZACION 

1.1. Definición 

La Asociación Deportiva VALLES PASIEGOS organiza el I RALLYE VALLES PASIEGOS, que se 

celebrará los días 9 y 10 de junio, con el Permiso de Organización expedido por la Federación 

Cántabra de Automovilismo, el cual se encuentra al final del documento. 

 

Permiso de organización F.Ct.A.: 06/17   

Fecha de aprobación: 18 de abril de 2017 

 

1.2. Comité de Organización:  

Asociación Deportiva VALLES PASIEGOS 

 

1.3. Tablón oficial de avisos 

www.rallyevallespasiegos.com 

 

1.4. Secretaria permanente 

Desde el día 15 de mayo, hasta el 8 de junio, en horario de 14:00 a 15:00 horas y de 19:00 a 22:00 

horas, en: 

  

Teléfono: 942 59 07 00 

E-mail: rallyevallespasiegos@gmail.com  

Web: www.rallyevallespasiegos.com 

 

A partir del día 9 de junio, en horario ajustado al programa horario, estará situada en: 

Dirección: Centro cívico del Ayuntamiento  

Localidad: Villacarriedo  

Teléfono: 942 59 07 00  

E-mail: rallyevallespasiegos@gmail.com  

Web: www.rallyevallespasiegos.com  

 

Los participantes deberán estar en contacto con la secretaría permanente de la prueba con el fin de 

tener conocimiento de la publicación de eventuales boletines de información. 
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Art. 2. REGLAMENTOS APLICABLES 

Esta prueba se disputará de acuerdo con lo dispuesto en: 

 

• El Código Deportivo Internacional y sus anexos. Los cuales serán de aplicación con carácter 

prioritario en todos los aspectos generales y en particular a los procedimientos de reclamaciones 

y apelaciones. 

• El Reglamento General de Cantabria. 

• El reglamento del Campeonato de Cantabria de Rallyes. 

• El presente reglamento particular. 

 

Art. 3. PUNTUABILIDAD 

La prueba será puntuable con coeficiente 1, además de para los Campeonatos, Copas y Trofeos 

establecidos en el Reglamento del Campeonato de Cantabria de Rallyes, para: 

 

- Copa Opel Corsa 

- II Copa Citröen AX Cantabria 

- Copa Turbo Dicken’s 

- Desafío GT Racing Store 

- Challenge Rallycar Norte 

 

Art. 4. OFICIALES 

Comisarios deportivos:  (se designarán en complemento) 

 

Director de carrera: Eduardo López de Maturana Muñoz 

 

Auxiliar al director: Javier Díaz Álvaro 

 

Director adjunto: Íñigo Cuesta Aguirresarobe 

 

Delegado federativo: Jesús A. Aragón Villegas 

 

Responsable de seguridad: Benito Díaz Fernández 

 

Jefes de tramo: Joaquín Pérez Ruiz 
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 Joaquín Díaz López 

 

Responsable de GPS: Jesús Manuel Cuesta Estebanez 

 

Comisarios técnicos: José Antonio Allende Cano 

 Manuel Canales Alonso 

 

Responsable de parques: Fernando Rábago Domínguez 

 

Relaciones con los concursantes: Ignacio Cobo Peña 

 

Se relacionarán por medio de Complemento, todos los oficiales que actúen en la competición, indicando 

la función a desarrollar y su número de licencia.  

 

Art. 5. DESCRIPCIÓN 

El I RALLYE VALLES PASIEGOS se disputa sobre carreteras asfaltadas y cerradas al tráfico. Está 

compuesto de una etapa, cuatro secciones y ocho tramos cronometrados. En el rutómetro y carnés de 

ruta, aparecen detalladas las etapas, secciones, sectores, controles, parques cerrados, de asistencia y 

reagrupamientos de que consta la prueba. 

 

Distancia de tramos cronometrados: 79,48 Km 

Distancia de enlaces: 96,99 Km 

Distancia total del recorrido: 176,47 Km 

Porcentaje de distancia cronometrada: 45,04 % 

 

Art. 6. VEHÍCULOS ADMITIDOS 

Están admitidos a participar y puntuar en esta prueba los vehículos descritos en el Reglamento del 

Campeonato de Cantabria de Rallyes. 

 

Art. 7.  SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

7.1 Fecha y horario 

El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 20:00 horas del martes 6 de junio.  La solicitud se 

inscripción se realizará por vía telemática desde la siguiente dirección. 
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http://tiemposonline.com/inscripciones/2017/vallespasiegos17/ 

  

7.2. Número máximo de inscritos 

El número máximo de inscritos se fija en 70 vehículos. En caso de sobrepasarse esta cifra, la selección 

se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Campeonato de Cantabria de Rallyes. 

 

El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 3.14. del C.D.I. 

 

Art. 8. DERECHOS DE INSCRIPCION 

8.1. Importe de los derechos de inscripción 

Los derechos de inscripción para velocidad se fijan en: 

• Con la publicidad propuesta por el organizador: 180€ 

• Sin la publicidad propuesta por el organizador: 360€ 

 

Los derechos de inscripción para regularidad sport/legend se fijan en: 

• Con la publicidad propuesta por el organizador: 115 € 

• Sin la publicidad propuesta por el organizador: 230 € 

 

8.2. Abono de los derechos de inscripción 

El pago de los derechos de inscripción será realizado mediante transferencia bancaria a la cuenta de la 

Federación Cántabra de Automovilismo: 

• Liberbank: ES11 2048 2015 6234 0002 8981 

• Indicando en el concepto, prueba y piloto. 

 

8.3. Documentación 

La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada de: 

• Los derechos de inscripción. 

• Deberá estar debidamente cumplimentada en todos sus apartados. 

• Deberá figurar en la misma el número de ficha de homologación del vehículo inscrito. 

• Los detalles relativos al copiloto pueden ser completados hasta el momento de las verificaciones 

administrativas. 

 

8.4. Reembolso de los derechos de inscripción 
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Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 

• A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 

• En caso de que el Competición no se celebrara. 

 

8.5. Seguro 

Todos los datos referentes a la cobertura del seguro de responsabilidad civil, figuran en el Art. 8 del 

Reglamento General de Cantabria. 

 

Art. 9. PUBLICIDAD 

Sera de aplicación lo establecido en el artículo 9 del Reglamento General de Cantabria. 

 

Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el organizador, deberán reservar los espacios 

descritos en el gráfico. 

 

Art. 10. VARIOS 

10.1. Hora oficial de la prueba 

La hora oficial será la mostrada por los cronómetros y crono-impresoras de la prueba. 

 

10.2. Penalizaciones 

Las penalizaciones son las previstas en el Art. 25 del Reglamento del Campeonato de Cantabria de 

Rallyes. 

 

10.3. Grúas 

Las grúas de la prueba están al servicio exclusivo de la organización y tienen como única misión la 

retirada de los vehículos que obstruyan el desarrollo de la prueba o que por su situación supongan un 

riesgo para el resto de participantes. 

 

Aquellos participantes que hayan abandonado, su vehículo se encuentre fuera de la carretera y 

necesiten devolver su vehículo a la calzada, deberán de contratar este servicio por su cuenta. 

 

10.4. Ceremonia de salida  

La ceremonia de salida se llevará a cabo en el pódium de salida, situado en la plaza del ayuntamiento 

de Villacarriedo, el viernes 9 de junio, a las 20:30 horas, y será obligatoria para todos los vehículos 

inscritos. 
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Los participantes deberán aparcar sus vehículos, en el pre-parque de salida antes de las 20:00 horas 

del viernes 9 de junio. 

 

La ceremonia de salida es de carácter obligatorio para todos los equipos inscritos y se realizará en 

orden creciente de dorsal. Los comisarios deportivos podrán autorizar a un equipo a no tomar parte en 

la ceremonia por causas de fuerza mayor justificada, en cuyo caso, los pilotos deberán estar presentes 

sin el vehículo. 

 

10.5. Parque cerrado de salida 

Antes de la salida del rallye los participantes serán agrupados en un parque cerrado de salida, situado 

en la localidad de Villacarriedo. 

 

Los participantes deberán depositar sus vehículos en el mismo antes de la hora límite prevista en el 

programa horario. Los vehículos podrán ser presentados por un mandatario cualquiera de los 

participantes. 

 

10.6. Parque de asistencia 

La zona de asistencia estará situada en la localidad de Selaya. 

 

El funcionamiento de la zona de asistencia se regirá por lo dispuesto en el Artículo 24 del Reglamento 

de Cantabria de Rallyes. 

 

El reagrupamiento se situará el viernes 9 en Selaya y el sábado 10 durante el transcurso de la prueba 

en Villacarriedo. 

 

Art. 11. Sistema GPS  

De conformidad con lo estipulado en el Reglamento del Campeonato de Cantabria de Rallyes, será 

obligatoria la instalación del sistema GPS para todos los equipos inscritos. 

 

El sistema GPS se instalará por la empresa especializada durante las verificaciones técnicas y se 

retirará a la entrada al parque cerrado final. 
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Art. 12. ITINERARIO – HORARIO 

 

Publicación del recorrido el viernes 2 de junio de 2017 junto a la presentación de la prueba 

A las 21:00 hs. 

 

Art. 13. RECONOCIMIENTOS 

13.1. Durante el reconocimiento de los tramos cronometrados, es obligatorio el cumplimiento de las 

normas del Código de Circulación vigente. 

 

13.2. Todo equipo que sea denunciado por la Guardia Civil por cometer infracciones en los tramos 

cronometrados, no será autorizado a tomar la salida el día del rallye. 

 

13.3. No se permite la circulación de los equipos participantes a contra-tramo durante los 

reconocimientos, con penalización a criterio de los Comisarios Deportivos 

 

13.4. Solamente está permitido reconocer los tramos durante los días 3, 4 y 9 de junio. En caso de 

no poder reconocer el recorrido durante estos días, es obligatorio elaborar un comunicado formal por 

escrito a la Organización del Rallye y presentarlo en: 

 

rallyevallespasiegos@gmail.com 

OFICINA PERMANENTE DEL RALLYE 

 

13.5. La Asociación Deportiva VALLES PASIEGOS, ha nombrado siete jueces de hecho que vigilarán el 

cumplimiento de los días de reconocimiento, así como los propios reconocimientos. El piloto que no 

cumpla los días permitidos para reconocer los tramos o que en el reconocimiento de los mismos circule 

de manera temeraria, será publicado en el tablón de anuncios de la escudería, tomando la organización 

las medidas que crean oportunas, como la total descalificación de dicho participante. 

 

Art. 14. ASISTENCIAS 

14.1. Se realizarán en los aparcamientos colindantes a la urbanización Linares y al campo de fútbol de 

Selaya. 

14.2. Se asignará a cada participante un nº para su lugar de asistencia. 
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14.3. Solo se permitirá entrar a un coche por participante, el cual llevará ubicada en la parte derecha de 

la luna delantera la pegatina de vehículo de asistencia. 

 

14.4. El nº se asignará en las oficinas de la escudería el mismo de las verificaciones. 

14.2. No se podrá recibir asistencia dentro de un tramo cronometrado ni en los lugares específicamente 

prohibidos por el Reglamento del Campeonato de Cantabria de Rallyes. 

 

Art. 15. SERVICIO DE GRÚAS 

 Las grúas de la prueba están al servicio exclusivo de la organización y tienen como única misión la 

retirada a un sitio seguro de los vehículos que obstruyan el desarrollo del tramo o que por su situación 

supongan un riesgo para el resto de participantes. Aquellos participantes que necesiten sacar su 

vehículo desde fuera de la carretera, taludes o terraplenes, o retirarlo del tramo cronometrado hasta otro 

lugar, deberán de contratar y pagar este servicio por su cuenta. 

 

Art. 16. TROFEOS 

La entrega de trofeos se realizará en Villacarriedo a las 21:20 hs. 

 

Se entregarán trofeos a: 

- A los cinco primeros de la clasificación general, piloto y copiloto. (10 trofeos) 

- A los tres primeros de la clasificación de clásicos regularidad sport, piloto y copiloto. (6 trofeos) 

- Al primero de cada una de las 6 clases, piloto y copiloto. (12 trofeos) 

- Al primero de la clasificación de regularidad media reducida, piloto y copiloto. (2 trofeos) 

- Al primero de la clasificación de junior, piloto y copiloto. (2 trofeos) 

- A los tres primeros de la clasificación de clásicos de velocidad, piloto y copiloto. (6 trofeos) 

- A los tres primeros de la clasificación de propulsión, piloto y copiloto. (6 trofeos) 

- A los tres primeros de cada una de las copas de promoción, piloto y copiloto. (24 trofeos) 

- Al desafío GT Racing Store: 

1º: trofeos y vale 150 euros GT Racing Store 

2º: trofeos, vale 80 euros GT Racing Store y vale 20 euros gasolina Término 

3º: trofeos, vale 50 euros GT Racing Store y vale 30 euros gasolina Término 

 

Art. 17. SEGURIDAD 

Se recuerda a todos los participantes la importancia de conocer perfectamente lo establecido en el 

ANEXO 7 del Reglamento del Campeonato de Cantabria de Rallyes. 












